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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día catorce de septiembre de dos mil nueve.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores de fechas 31 de Agosto y 7 de Septiembre de 2.009, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a "Obras y Servicios Indelec, S.L.", para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Almacén de material eléctrico" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela nº 102.

B).- La aprobación de la modificación de la licencia municipal de obra sobre proyecto técnico básico, resuelta en virtud de acuerdo de este mismo órgano municipal, en fecha 29 de Octubre de 2007, otorgada a “Construcciones Conca, S.L.” para construcción de edificio de 80 viviendas con garajes y trasteros.
C).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico a “Aldi Supermercados, S.L”, para construcción de edificio destinado al ejercicio de la actividad de “supermercado”,  en Polígono Industrial  "Los Palancares", parcela nº 3.
D).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Red Eléctrica de España, S.A.U.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Acuerdo Marco  a firmar.

TERCERO.- La ratificación de este Convenio es competencia de la Junta de Gobierno Local, según la Ley de Grandes Ciudades, Ley 57/2003, de 16 de diciembre.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 3 de las obras de “Renovación del acerado en Avda. Castilla La mancha y Avda. Reyes Católicos, en Cuenca”, por importe de SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (62.483,65 €), para proceder a su abono al contratista “Álvaro Villaescusa, S.A.”, adjudicatario de la obra.
B).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del proyecto de las obras de “Mejora del Viario del Barrio de los Tiradores Altos, calles B y C, en Cuenca”.
C).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Restauración de la Antigua Muralla de la Calle Santa Catalina, en Cuenca”, redactado por el Arquitecto del Consorcio de la Ciudad de Cuenca, D. Daniel León Irujo, con un presupuesto base de licitación, I.V.A. incluido, de 66.124,03 €.

SEGUNDO.- Encomendar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca la ejecución de las obras recogidas dentro del referido proyecto.

D).- Desestimar las alegaciones presentadas por D. Antonio Fernández Carrasco, D. Francisco Javier Mayordomo Gil, Dª. Isabel Ros Checa, el C.O.A.C.M. y la Asociación de Vecinos del Barrio de San Antón, al proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación de urbanización de la calle San Lázaro A, B, C, D y E, en Cuenca”, conforme al informe emitido por el Jefe del Servicio Municipal de Obras, D. Ángel Leiva Abascal, de fecha 9 de septiembre de 2009.

E).- Desestimar las alegaciones presentadas por D. Francisco Javier Mayordomo Gil, el C.O.A.C.M. y la Asociación de Vecinos del Barrio de San Antón, al proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación de urbanización de la calle Belén A, B y D, en Cuenca”, conforme al informe emitido por el Jefe del Servicio Municipal de Obras, D. Ángel Leiva Abascal, de fecha 9 de septiembre de 2009.
F).- Desestimar las alegaciones presentadas por D. Francisco Javier Mayordomo Gil, el C.O.A.C.M. y la Asociación de Vecinos del Barrio de San Antón, al proyecto técnico de las obras de “Rehabilitación de urbanización de la calle San Lázaro 8-64 y aparcamiento, en Cuenca”, conforme al informe emitido por el Jefe del Servicio Municipal de Obras, D. Ángel Leiva Abascal, de fecha 9 de septiembre de 2009.
G).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación de la “Asistencia técnica relativa al Proyecto de Regeneración Socioeconómica del Barrio de San Antón”.

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Prescripciones Técnicas, que han de regir en la contratación de los trabajos de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 350.000,00 € (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, según informe de la Intervención de Fondos Municipal, de fecha 11 de Septiembre del 2.009.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación.
4º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de Medios y Emergencias “San Mateo 2009”.
5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Acuerdo Marco de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Telecom Castilla-La Mancha para el desarrollo ordenado de los servicios de telecomunicaciones y televisión en el municipio de Cuenca.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Acuerdo Marco  a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Anexo I al Acuerdo Marco de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Telecom Castilla-La Mancha para el desarrollo ordenado de los servicios de telecomunicaciones y televisión en el municipio de Cuenca, relativo a la regulación de las condiciones técnico económicas en materia de Televisión Digital Terrestre (TDT), según contempla el punto cuarto del Acuerdo Marco. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Anexo I al Acuerdo Marco  a firmar.
C).- PRIMERO.- Aprobar el Anexo II al Acuerdo Marco de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Telecom Castilla-La Mancha para el desarrollo ordenado de los servicios de telecomunicaciones y televisión en el municipio de Cuenca, relativo a las condiciones específicas que, para el Ayuntamiento de Cuenca, modifican el Anexo I en el apartado de precio del servicio.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Anexo II al Acuerdo Marco  a firmar
6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- La constitución de una bolsa de trabajo de oficial electricista con el siguiente orden:

	 
	APELLIDOS
	NOMBRE
	TITULACIÓN FP2
	OTROS CURSOS
	EXPERIENCIA 

LABORAL
	ENTREVISTA
	TOTAL

	1
	GAMBOA ALARCÓN 
	JULIÁN
	1
	1,92
	5
	7,50
	15,42

	2
	PLAZA LÓPEZ 
	MIGUEL ÁNGEL
	0
	3
	5
	7,00
	15,00

	3
	LÓPEZ GONZÁLEZ
	MIGUEL ÁNGEL
	1
	3
	5
	5,50
	14,50

	4
	MORILLAS MARTÍNEZ
	FERNANDO ALONSO
	1
	1,80
	5
	6,00
	13,80

	5
	SAN JULIÁN BARAMBIO
	PABLO
	2
	0
	0
	7,00
	9,00

	6
	DÍAZ MARTÍNEZ
	PABLO
	1
	1,83
	0,72
	5,00
	8,55

	7
	CANTERO PAGE
	JULIO
	1
	0
	2,80
	4,00
	7,80

	8
	MEBOUNOU LÓPEZ
	MARC JACOB
	1
	0
	0
	6,00
	7,00

	9
	ARIZAGA RUIZ 
	ALBERTO
	0
	0
	0
	6,00
	6,00

	10
	DE LA FUENTE URANGO
	ALBERTO
	0
	0
	0
	5,50
	5,50

	11
	GARCÍA GUALDA 
	FRANCISCO
	1
	0
	1,12
	3,00
	5,12

	12
	RUBIO MOLINA 
	RUBÉN
	0
	0
	0
	5,00
	5,00

	13
	PORTILLA MORENO
	JESÚS DE GRACIA
	0
	0
	1,26
	3,00
	4,26

	14
	CONSTANTINESCU 
	NICU
	0
	0
	0
	4,00
	4,00

	15
	LACALLE MEDINA
	JAVIER
	0
	0
	0
	4,00
	4,00

	16
	CAÑAMARES COTILLAS
	OSCAR
	0
	0
	0
	4,00
	4,00

	17
	COLLADO MOCHALES
	MIGUEL ÁNGEL
	0
	0
	0
	4,00
	4,00

	18
	MOLINA MOLINA
	AMABLE
	0
	0
	0
	3,00
	3,00

	19
	SERRANO PROVENCIO
	JOSÉ ANTONIO
	0
	0
	0
	3,00
	3,00

	20
	LUCAS SOLIVA
	MIGUEL ÁNGEL
	0
	0
	0
	3,00
	3,00

	21
	MARTÍN DE CASTRO
	FERNANDO
	0
	0
	0
	2,00
	2,00

	22
	INIESTA CABALLERO
	CARLOS
	0
	0
	0
	0,00
	0,00


SEGUNDO.- Se propone autorizar la contratación de D. Julián Gamboa Alarcón, con D.N.I. nº 04606754S para sustituir a D. Cayo de la Torre Martínez mediante un contrato de relevo.

TERCERO.- Autorizar la contratación de d. Cayo de la Torre Martínez mediante un contrato a tiempo parcial hasta que alcance la edad de jubilación.

7º.- SANIDAD Y MEDIO AMBIENTE.

A).- PRIMERO.- Aceptar a trámite la documentación de denuncia de referencia de la Policía Local.

     SEGUNDO.- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Sorin Vasile Balog, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 49 de tal, en siglas, OCC, en los siguientes apartados: 1.a.,“Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso de los vecinos y a evitar la producción de ruidos y olores que alteren la normal convivencia”; 2.c.3., “Emplear cualquier dispositivo sonoro con fines de … distracción, etc.; y en general, transmitir ruidos y/o vibraciones que perturben el descanso del vecindario”.   

     Tal infracción, una vez revisados todos los tipos de los arts. 72 a 74 de la OCC y a la vista exclusivamente de los hechos que, a partir de las actuaciones referidas de la Policía Local, pueden ser considerados probados (excluyendo, en consecuencia, los tipos que para su aplicación precisan acta municipal de medición de transmisión sonora), así como excluyendo, por error material, la invocación de un inexistente art. 173 de tal Ordenanza, ni la categoría de leve que no existe en un artículo inexistente, se halla tipificada, por exclusión del resto de tipos enumerados en los arts. 73 y 74 de la OCC, en y por el art. 73., punto o apartado primero, de la OCC (“Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad ciudadana”), como “grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 73, en relación con el 75, ambos de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 750,01 €.    

     TERCERO.- Nombrar Instructor del procedimiento al funcionario D. José Miguel Carretero Escribano, Técnico de Administración General, y Secretaria del procedimiento a la funcionaria Dª María Odilia López Agudo, Administrativa de Administración General. Expresamente, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13.1.c) del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), en relación con los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de Noviembre de 1992), se hace constar que tanto el Instructor como la Secretaria del procedimiento pueden ser objeto de recusación por los interesados en el expediente en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, si consideran que concurre alguna de las circunstancias de abstención tipificadas y enumeradas como tales en el art. 28 de la antes citada Ley 30/92 (en siglas, LRJPAC ). 

     CUARTO.- Manifestar, en cumplimiento del art. 13.1.d) del, en siglas, RPPS, que el Órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de acuerdo con el art. 89.1. de la OCC. Y, también para hacer cumplir el mismo citado precepto, indicar la posibilidad de que el presunto responsable reconozca voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se producirían los efectos previstos en el art. 8 del RPPS, esto es, se podría resolver ya el procedimiento y expediente, con la imposición de la sanción procedente.

     QUINTO.- Hacer constar que, conforme dispone el art. 76 de la OCC, bajo el epígrafe “Reducción de sanciones”, “las sanciones podrán hacerse efectivas antes de que dicte resolución del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicará una reducción del 50 % sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notificación de la incoación del expediente”. 

     SEXTO.- Hacer igualmente constar que, según dispone el art. 90 de la OCC, “el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y en su caso del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción”.    

     SÉTIMO.- Expresar, dando cumplimiento al art. 13.1.e), en relación con el art. 15, ambos del RPPS, que en el presente momento procesal no es determinada la adopción de medidas de carácter provisional.

     OCTAVO.- En relación con los arts. 13.1.f), 16 y concordantes del RPPS, y con causa en el art. 84, siguientes y concordantes de la LRJPAC, notificar a la parte expedientada y demás interesados legales, que disponen de un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

     En el supuesto de no ser efectuadas alegaciones dentro de este plazo legalmente establecido, sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución conteniendo un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, y ello de conformidad con lo regulado en el art. 13.2 del RPPS, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del mismo.

     NOVENO.- En cumplimiento del art. 42.4 de la LRJPAC, en su texto modificado aprobado por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, hacer constar que el plazo máximo para la resolución del presente expediente es de seis meses, según resulta del art. 20.6 del RPPS, debiendo ser tenidas en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren los arts. 5 y 7 del propio RPPS. Transcurrido tal plazo sin resolución se produciría la caducidad del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el art. 44.2 de la LRJPAC en su texto modificado aprobado por la citada Ley 4/99.

     DÉCIMO.- Expresar, según el art. 3 del RPPS, que el procedimiento se desarrollará de acuerdo con el principio de acceso permanente. A estos efectos, en cualquier momento del procedimiento, los interesados tienen derecho a conocer su estado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el mismo.

     UNDÉCIMO.- Se hace constar que la documentación constitutiva del expediente hasta el día de la fecha es la siguiente:     

     1.- Denuncia de D. Elías Martínez Chueco, recibida en el Negociado de Medio Ambiente el 13 de Febrero de 2008, adjuntando copia de otra anterior de 20 de Mayo de 2007 formulada ante la Policía Local de Cuenca.

     2.- Oficio de fecha 14 de Febrero de 2008 dirigido desde el Negociado Municipal de Medio Ambiente al Servicio Municipal de P.R.L., Limpieza, Medio Ambiente, P. y J., formulando petición de inspección y levantamiento de acta de medición de transmisión sonora.

     3.- Oficio de fecha 14 de Febrero de 2008 dirigido desde el Negociado Municipal de Medio Ambiente a la Policía Local, solicitando actuaciones y formulando consideraciones jurídicas.

     4.- Denuncia de D. Elías Martínez Chueco, recibida en el Negociado de Medio Ambiente el 10 de Diciembre de 2008, formulada ante la Policía Local de Cuenca.

     5.- Oficio de fecha 10 de Diciembre de 2008 dirigido desde el Negociado Municipal de Medio Ambiente al Servicio Municipal de P.R.L., Limpieza, Medio Ambiente, P. y J., formulando petición de actuaciones técnicas.

     6.- Oficio de fecha 10 de Diciembre de 2008 dirigido desde el Negociado Municipal de Medio Ambiente a la Policía Local, solicitando actuaciones y formulando consideraciones jurídicas.

    7.- Denuncia de D. Elías Martínez Chueco, recibida en el Negociado de Medio Ambiente el 10 de Diciembre de 2008, formulada ante la Policía Local de Cuenca.

     8.- Oficio de fecha 10 de Diciembre de 2008 dirigido desde el Negociado Municipal de Medio Ambiente al Servicio Municipal de P.R.L., Limpieza, Medio Ambiente, P. y J., formulando petición de actuaciones técnicas.

     9.- Oficio de fecha 10 de Diciembre de 2008 dirigido desde el Negociado Municipal de Medio Ambiente a la Policía Local, solicitando actuaciones y formulando consideraciones jurídicas.

     10.- Denuncia de D. Elías Martínez Chueco, recibida en el Negociado de Medio Ambiente el 9 de Febrero de 2009, formulada ante la Policía Local de Cuenca.

     11.- Oficio de fecha 13 de Febrero de 2009 dirigido desde el Negociado Municipal de Medio Ambiente al Servicio Municipal de P.R.L., Limpieza, Medio Ambiente, P. y J., formulando petición de actuaciones técnicas.

     12.- Oficio de fecha 13 de Febrero de 2009 dirigido desde el Negociado Municipal de Medio Ambiente a la Policía Local, solicitando actuaciones y formulando consideraciones jurídicas.

     13.- Denuncia de D. Elías Martínez Chueco, recibida en el Negociado de Medio Ambiente el 9 de Febrero de 2009, formulada ante la Policía Local de Cuenca.

     14.- Informe de la Policía Local.

     15.- Oficio de fecha 13 de Febrero de 2009 dirigido desde el Negociado Municipal de Medio Ambiente al Servicio Municipal de P.R.L., Limpieza, Medio Ambiente, P. y J., formulando petición de actuaciones técnicas.

     16.- Oficio de fecha 13 de Febrero de 2009 dirigido desde el Negociado Municipal de Medio Ambiente a la Policía Local, solicitando actuaciones y formulando consideraciones jurídicas.

     17.- Denuncia de D. Elías Martínez Chueco, recibida en el Negociado de Medio Ambiente el 25 de Febrero de 2009, formulada ante la Policía Local de Cuenca.

     18.- Oficio de fecha 25 de Febrero de 2009 dirigido desde el Negociado Municipal de Medio Ambiente al Servicio Municipal de P.R.L., Limpieza, Medio Ambiente, P. y J., formulando petición de actuaciones técnicas.

     19.- Oficio de fecha 25 de Febrero de 2009 dirigido desde el Negociado Municipal de Medio Ambiente a la Policía Local, solicitando actuaciones y formulando consideraciones jurídicas.

     20.- Denuncia de D. Elías Martínez Chueco, recibida en el Negociado de Medio Ambiente el 7 de Julio de 2009, formulada ante la Policía Local de Cuenca.

     21.- Oficio de fecha 7 de Julio de 2009 dirigido desde el Negociado Municipal de Medio Ambiente al Servicio Municipal de P.R.L., Limpieza, Medio Ambiente, P. y J., formulando petición de actuaciones técnicas.

     22.- Oficio de fecha 7 de Julio de 2009 dirigido desde el Negociado Municipal de Medio Ambiente a la Policía Local, solicitando actuaciones y formulando consideraciones jurídicas.

     23.- Oficio de fecha 7 de Julio de 2009 dirigido desde el Negociado Municipal de Medio Ambiente a la Concejalía de Medio Ambiente.

     24.- Denuncia formulada por D. Elías Martínez Chueco ante la Policía Local de Cuenca el 25 de Julio de 2009.

     25.- Denuncia de la Policía Local de Cuenca de fecha 26 de Julio de 2009.

     26.- Parte de la Policía Local de Cuenca en relación con tal denuncia.

     27.- Oficio remisorio de los documentos 25 y 26 al Sr. Concejal de Protección Ciudadana y Movilidad, de fecha 7 de Agosto de 2009, que termina teniendo entrada en el Negociado de Medio Ambiente, junto con los documentos 25 y 26, el 1 de Septiembre de 2009.

     28.- Informe del Sr. Jefe del Servicio Administrativo Municipal de Sanidad y Medio Ambiente, de fecha 3 de Septiembre de 2009. 

     29.- El presente acuerdo.                   
B).- PRIMERO.- Aceptar a trámite el documento de denuncia de referencia.

     SEGUNDO.- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Luis Miguel Anbi Bustamante, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 30.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibida la venta ambulante en el espacio público de cualquier tipo de alimentos, bebidas y otros productos, salvo las autorizaciones específicas. En todo caso, la licencia o autorización deberá ser perfectamente visible”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 31.1. de la OCC como “leve, que se sancionará con multa de hasta 500 euros”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 31.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 250 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).
     TERCERO.- Nombrar Instructor del procedimiento al funcionario D. José Miguel Carretero Escribano, Técnico de Administración General, y Secretaria del procedimiento a la funcionaria Dª María Odilia López Agudo, Administrativa de Administración General. Expresamente, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13.1.c) del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), en relación con los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de Noviembre de 1992), se hace constar que tanto el Instructor como la Secretaria del procedimiento pueden ser objeto de recusación por los interesados en el expediente en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, si consideran que concurre alguna de las circunstancias de abstención tipificadas y enumeradas como tales en el art. 28 de la antes citada Ley 30/92 (en siglas, LRJPAC ). 

     CUARTO.- Manifestar, en cumplimiento del art. 13.1.d) del, en siglas, RPPS, que el Órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de acuerdo con el art. 89.1. de la OCC. Y, también para hacer cumplir el mismo citado precepto, indicar la posibilidad de que el presunto responsable reconozca voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se producirían los efectos previstos en el art. 8 del RPPS, esto es, se podría resolver ya el procedimiento y expediente, con la imposición de la sanción procedente.

     QUINTO.- Hacer constar que, conforme dispone el art. 76 de la OCC, bajo el epígrafe “Reducción de sanciones”, “las sanciones podrán hacerse efectivas antes de que dicte resolución del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicará una reducción del 50 % sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notificación de la incoación del expediente”. 

     SEXTO.- Hacer igualmente constar que, según dispone el art. 90 de la OCC, “el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y en su caso del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción”.    

     SÉPTIMO.- Expresar, dando cumplimiento al art. 13.1.e), en relación con el art. 15, ambos del RPPS, que en el presente momento procesal no es determinada la adopción de medidas de carácter provisional.

     OCTAVO.- En relación con los arts. 13.1.f), 16 y concordantes del RPPS, y con causa en el art. 84, siguientes y concordantes de la LRJPAC, notificar a la parte expedientada y demás interesados legales, que disponen de un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

     En el supuesto de no ser efectuadas alegaciones dentro de este plazo legalmente establecido, sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución conteniendo un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, y ello de conformidad con lo regulado en el art. 13.2 del RPPS, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del mismo.

     NOVENO.- En cumplimiento del art. 42.4 de la LRJPAC, en su texto modificado aprobado por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, hacer constar que el plazo máximo para la resolución del presente expediente es de seis meses, según resulta del art. 20.6 del RPPS, debiendo ser tenidas en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren los arts. 5 y 7 del propio RPPS. Transcurrido tal plazo sin resolución se produciría la caducidad del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el art. 44.2 de la LRJPAC en su texto modificado aprobado por la citada Ley 4/99.

     DÉCIMO.- Expresar, según el art. 3 del RPPS, que el procedimiento se desarrollará de acuerdo con el principio de acceso permanente. A estos efectos, en cualquier momento del procedimiento, los interesados tienen derecho a conocer su estado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el mismo.

     UNDÉCIMO.- Se hace constar que la documentación constitutiva del expediente hasta el día de la fecha es la siguiente:

          1.- Denuncia de la Policía Local de Cuenca.

     2.- Informe del Sr. Jefe del Servicio Administrativo Municipal de Sanidad y Medio Ambiente. 

     3.- El presente acuerdo.      
C).- PRIMERO.- Aceptar a trámite el documento de denuncia de referencia.

     SEGUNDO.- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Joaquín Langreo Ayllón, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 30.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibida la venta ambulante en el espacio público de cualquier tipo de alimentos, bebidas y otros productos, salvo las autorizaciones específicas. En todo caso, la licencia o autorización deberá ser perfectamente visible”.  

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 31.1. de la OCC como “leve, que se sancionará con multa de hasta 500 euros”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 31.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 250 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).      

     TERCERO.- Nombrar Instructor del procedimiento al funcionario D. José Miguel Carretero Escribano, Técnico de Administración General, y Secretaria del procedimiento a la funcionaria Dª María Odilia López Agudo, Administrativa de Administración General. Expresamente, en aplicación de lo dispuesto en el art. 13.1.c) del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), en relación con los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de Noviembre de 1992), se hace constar que tanto el Instructor como la Secretaria del procedimiento pueden ser objeto de recusación por los interesados en el expediente en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, si consideran que concurre alguna de las circunstancias de abstención tipificadas y enumeradas como tales en el art. 28 de la antes citada Ley 30/92 (en siglas, LRJPAC ). 

     CUARTO.- Manifestar, en cumplimiento del art. 13.1.d) del, en siglas, RPPS, que el Órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de acuerdo con el art. 89.1. de la OCC. Y, también para hacer cumplir el mismo citado precepto, indicar la posibilidad de que el presunto responsable reconozca voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se producirían los efectos previstos en el art. 8 del RPPS, esto es, se podría resolver ya el procedimiento y expediente, con la imposición de la sanción procedente.

     QUINTO.- Hacer constar que, conforme dispone el art. 76 de la OCC, bajo el epígrafe “Reducción de sanciones”, “las sanciones podrán hacerse efectivas antes de que dicte resolución del expediente sancionador, en cuyo caso se aplicará una reducción del 50 % sobre la cuantía correspondiente que se haya consignado en la notificación de la incoación del expediente”. 

     SEXTO.- Hacer igualmente constar que, según dispone el art. 90 de la OCC, “el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y en su caso del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción”.    

     SÉPTIMO.- Expresar, dando cumplimiento al art. 13.1.e), en relación con el art. 15, ambos del RPPS, que en el presente momento procesal no es determinada la adopción de medidas de carácter provisional.

     OCTAVO.- En relación con los arts. 13.1.f), 16 y concordantes del RPPS, y con causa en el art. 84, siguientes y concordantes de la LRJPAC, notificar a la parte expedientada y demás interesados legales, que disponen de un plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

     En el supuesto de no ser efectuadas alegaciones dentro de este plazo legalmente establecido, sobre el contenido de la iniciación del procedimiento, esta iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución conteniendo un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, y ello de conformidad con lo regulado en el art. 13.2 del RPPS, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del mismo.

     NOVENO.- En cumplimiento del art. 42.4 de la LRJPAC, en su texto modificado aprobado por la Ley 4/1999, de 13 de Enero, hacer constar que el plazo máximo para la resolución del presente expediente es de seis meses, según resulta del art. 20.6 del RPPS, debiendo ser tenidas en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren los arts. 5 y 7 del propio RPPS. Transcurrido tal plazo sin resolución se produciría la caducidad del procedimiento de acuerdo con lo dispuesto en el art. 44.2 de la LRJPAC en su texto modificado aprobado por la citada Ley 4/99.

     DÉCIMO.- Expresar, según el art. 3 del RPPS, que el procedimiento se desarrollará de acuerdo con el principio de acceso permanente. A estos efectos, en cualquier momento del procedimiento, los interesados tienen derecho a conocer su estado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el mismo.

      UNDÉCIMO.- Se hace constar que la documentación constitutiva del expediente hasta el día de la fecha es la siguiente:  

     1.- Denuncia de la Policía Local de Cuenca (incluye 3 documentos)..

     2.- Informe del Sr. Jefe del Servicio Administrativo Municipal de Sanidad y Medio Ambiente. 

     3.- El presente acuerdo.                  

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJAL SECRETARIA,
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